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TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

0183111001

Auto termina proceso por Desistimiento

000632019 04/09/2023

ELVIRA GAVIRIA DE KROESSONIA MARIA ARANGO REYESEspecial De 

Pertenencia

03

RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA LAURA XIMENA 

GOZÁLEZ SUÁREZ

0183111001

Auto reconoce personería

000632019 04/09/2023

ELVIRA GAVIRIA DE KROESSONIA MARIA ARANGO REYESEspecial De 

Pertenencia

03

RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO JOHN 

ALEXANDER MURCIA

0183111001

Auto reconoce personería

002072020 04/09/2023

ELASTOMEROS PVM LTDAKENNEDY ROBERTO ALFREDO 

JIMENEZ JIMENEZ

Abreviado03

INCORPORA COMUNICACIÓN - NIEGA SOLICITUD 

REPROGRAMACIÓN DE FECHA 

0183111001

Auto pone en conocimiento

000612021 04/09/2023

AR CONSTRUCCIONES S.A.S.EDIFICIO RESERVA DE COLINA PHOrdinario03

RESUELVE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PASIVA - MANTIENE AUTO QUE 

DECRETÓ PRUEBAS - ACLARA - NIEGA APELACIÓN 

0183111001

Auto decide recurso

000612021 04/09/2023

AR CONSTRUCCIONES S.A.S.EDIFICIO RESERVA DE COLINA PHOrdinario03

RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO JUAN FELIPE 

CÁCERES GÓMEZ - REQUIERE A LA DEMANDADA

0183111001

Auto reconoce personería

000492023 04/09/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION DE TIERRAS DESPOJADAS

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA  ANI

Expropiación03

RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO VICTOR ALFREDO 

SABOGAL DELGADILLO

0183111001

Auto reconoce personería

000632023 04/09/2023

JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PEÑADIANA CAROLINA ALVARADO 

ZUÑIGA

Divisorios03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05/09/2023

SECRETARIO


